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) 3 SOCIALES. DE LA COMPASIA 

4 A . INDUSTRIALIZADORA DE MA- 

5 ., DERAS S.A.—- CUANTA: 
A a 

6 es mo a. SI .6*000.000,00.— En ia 

7 e . Ciudad, de . Guayaquil, 
NOTARIA A : 

130 Per ' República del, Ecuador, a 
Guayaquil 8 co A 
ra. Norma , 

Plaza de 
García 

  

siete ante mi, DOCTI7A 0 12 

  

  

NORMA PLAZA DE GARCIA, . Abpgada y Notaria e | 

    

no A a REFORMA . DE ESTATUTIS 

13 

! 14 este Cantón, comparece el señor QRGEL  pnuxo 

Ll SANANNA de estado A i 1 casado,L¿4e profesiin 

" 16 Contador , a a de la 

  

  

  

1 ARA A 

0 18 su calidad oa conforme lo acredita 

19 con la copia Nombramiento debidamen:e 

0 . 20 inscrito que me presenta .y gue se copiará 21 
A 

21 final. de; .esta Escritura; además, debidamente 

99 o autorizado por.la Junta General Ordinaria de 

23 Accionistas de  dicha., Compañia, según consta 
- 5 del Acta que. en copia certificada me Presenta 

 transcribirá al. de esta          
    

  

   95 final 

de nacionalidad    

   
    

compareciente es. 
26 

  

ecuatorianaz/ mayor ¡ de edad,. domiciliado y 
21 

  

98 residente en esta ciudad de Guayaquil«_Con la 
4 =— 

P.N.I_ 

- Compañla INDUSTRIALIXADORÁ DE MADERAS S.A., 3n 
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clase de actos o contratos y a quien de 

ar toda cavacidad civil y necesaría para celebr: 
  

coracerlo personalmente doy fer bien instruido 

sobre el objeto y resultados de esta Escritura 

     
     DE CAP 

  

Pública de AUMENTO       

    

¿MA DE 

ESTATUTOS, "a 'la ''que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad para su 
  

otorgamiento me presenta la Minuta y 

mor siguientes/ "SEÑOR 
¡€_E-R—_———— dezumentos que son del tenor 

NGTARIO- Sirvase extender en 
  

Escrituras Públicas que: se 

cargo, una en virtud del 

AUMENTO. DE CAPITAL Y- REFORMA wÉL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañia  anó 

Ll 

  

siguiente: 

el Registro 

más 

de 

encuentra a su 

cual conste el 

nima INDUSTRIA- 

ue se celebra-de 

  

  

  

Comparece a 

x 

la 

mento, el señor 

de 

LIZADORA DE MADERAS S.A, q 

co=formidad con _las cláusulas y declaraciones 

sisuientes: COMPARECIENTE .- 

celebración de este instru 

. rr” 

AnzeA /Briuno Cavanna; 'en -su calidad 
Vi 

PFESIDENTE Je “la Compañfíila INDUSTRIALIZADORA 
A Q—e———— 

DE_ MADERAS.S.A., conforme 
  

la copia de su nombramiento 

rz a la: Matríz' 'de ' este 

escritura pública celebrada 

Y 

  

“instrumento 

- ANTECEDENTES. L 

lo acredita con 

“que se: copia- 

ante el Not 

- 

"Como 

ario 

Tercero“del Cantón Doctor Juan de Dios  Mora- 

tr 

Jes Arauco, el_ veintiocho 
wo 

— 

e eo: . ME : t 

novecientos cincuenta y' dos, 
     

7 

de mayo de 
  

inscrita' 'en 

mil 

    

s
e
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£ 
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2 0000 
1 Registro Mercantil ' el dieciseis de junio de 

- 

  

  

  

  

  

        

           

     

    
   

    

      

  

  

  

  

     

  

       
  

   
      

     
        

   
       

     

  

      

  

      
         

   

2 mil novecientos cincuenta y dos, se constituyó 

31 la  Compañla Anónima  INDUSTRIALIZADORA —L£ 

. . o le 
4 MADERAS ' S.A., con un capital de Cien Mil 

5 Sucres, / representado por” cien acciones al 

- : wd : - 

: 6 portador de Un Mil Sucres cada una.1b) Par 

= 7 escritura ública otorgada ante el Notario NOTARIA na Dare Ae atera 
130 o, / 

Guayaquil 8 Tercer del Cantón Doctor Juan de Dios Morales 

dra. Norma , 4, 
Plaza de 9 Arauco, el” 'veintiseis (de enero 
García —— 7 

O 10 novecientos sesenta y cinco, inscrita en 

11 o || Registro Mercantil el trece/de febrer 

0 12 nóvecientos sesenta y Ccinco, se aumentó «l 

13 | capital social de la Compañia en CÍEN mot | 

“ 14 | SUCRES r“emitiéndose cien nuevas acciones al 

.o. 15 portador, con la reforma al articulo referente 

16 al capital social Por escritura pública 

17 otorgada ante la Notaria : Décima Tercera 

O 18 Doctora Norma Plaza de Garcia, / el sei 
— 

octubre de mil novecientos setenta y siete, 

  

inscrita en el Registro Mercantil el 

— —- 
TÍ =— . 

veinticuatro de enero de mil novecientos 

  

mo 

t . 
setenta "y ocho; ' se aumentó el capital social 

  

en: OCHOCIENTOS MIL  "SUCRES yA emitiéndose 

ochocientas” nuevas acciones ordinarias Y 

A nominátivas de Un Mil Sucres,“ reformas al 

    

       

  

   
   

Estatuto Social referente al objeto social, 
  

  

ELyla Junta General 
—— 

  

Ordinaria ' de':' la  onpañta Anónisa 

   



s
a
 

MADERAS S.A., «celebrada l 
  

1 INDUSTRIAL IZADORA DE 

      
   
    

eo 

   a, mil. novecientos 

Lords a 

la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES y 

ochenta 

   

   

  

umentar el capital: social en 

reformar j 

  

la E       
el articulo_referente al capital social de 

Aumento. de      
    

compañia. ¿El , Capital fue o E 

¿ 

todos los accionistas en su cien. T7/lasignado a 

  

sl vor ciento ejerciendo su derecho de atribución 

9 | y pagando mediante el syperávit provenienté de A 
¡A A A +. 2 1 

  

10 | la revalorización . de activos Fijos.- 

11 DECLARACIONES. - El señor -= - Adadl - Bruno 0 
ná CATA 

12 Cavanna, en su calidad de PRESIDENTE de la cl 

A : N | 

13 | compañia INDUSTRIALIZADORA DE MADERARAS AL, de 

14 | ccrformidad con. lo resuelto en la Junta 

15 | General Ordinaria celebrada el veinte de abril 

declaró: 

Queda AUMENTADO el Capital/¡Social en 

16 | de mil novecientos ochenta y siete, 

                  

  

17 FIMERO 

ma de SEIS MILLONES DE SUCRE! mediante 

emisión de. seis mil. nuevas acciones 

SIETE 

  

manera en. lo s cesivo sea de que 
  

MILLONES DE SUCR 5, Aepresentado por siete mil 
    

acciones ordinarisz s. ominatVivas de, Un 

Surres cada una. Cerna Oueda RE REFORMADO... 

Mil   A 

el E 

tal refiere al Capi Articulo TERCERO” que /fpe. . 

Social, el que dirá de.la siguiente manera: 

"ARTICULO TERCERO.+ El. Capital Socia de la, ” 

A
   sucres pe . Cosapañla es de. SIÉTE MILLONES DE
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0000 1 representado por siete mil aceiónes ordinaria 
  

2 y nominativas de Un Mil Sucres/ cada una, 
  

  

3 capital que podrá ser aumentado si asi lo 

4 resolviere la Junta General de Accionistas de 

5 preferencia en proporción a las. acciones que 

6 poseen en: el. capital ' social, para la sus- 

  

    
    

       
       

   

  

7 cripción de: nuevas acciones. 

8 representante legal. de 

9 encuentra AUTORIZADO pará realizar. todos los 

10 trámites pertinentes para. la legalización del 
  

11 Aumento - de Capital y' Reforma del Estatuto             

   
7 

  

12 Social.- CUARTO - 7 Todos los z 10n1 tes 

13 suscriptores son de nacion lidad euatoriana. 

-14 Agreguée -usted señor Notaf "A 

15 cláusulas de. estilo/ para la. validez y 

16 legalidad de este instrumento, y deje expreso 

17 que autorizo. a Ya Abogada Alexandra Fierro 

  

  

  

  

  

  

18 Tamarit, para que realice los trámites 

19 pertinentes cPara)s la .legalizacioón.- Aten- 

20 tamente, (firmado firma ilegible. ABOGADA 

21 N ALEXANBRA RRO TAMARITO Registro Número Tres 

22 mildt-- seteciente udiez".-: (HASTA AQUI LA 
DN AS IA 

MINUTA) .-/. NOMBRAMIENTO. DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA -ENDUS ADORA D 24 A HNDUSTRIALIZADORA” [DE MADERAS S.A.: 

  

          
   

     

25 ":ENDUSTRIALIZADORA    DE " MADERAS 
   

  

     
   

Un . Millón de. Sucres. Guayaquil - 

  

— 26 

      
    

Ecuador .- Abril vel te y nueve de 97 : Guayaquil, 

  

28 mil,novecientos ochenta: y sei . Señor.- ANGEL 
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BRUNO - CAVANNA.-— - Ciudad.- : De: mis: con- 

sideraciones: Mediante la presente, pongo a 

  

su conocimiento que la Junta General Ordi- 

Compañia 
+ 

naria de Accionistas "de : la. 
    

INDUSTRIALIZADORA DE .MADERAS S.A.:, «celebrada 

  

el cia veintiocho de abril de mil novecientos 

_ SS A 
ochenta y seis, fuvo «a biján reelegir. a» usted, 

en el cargo del PRESIDENTE de la Compañia por 

— N 

el riazo de un añio*continuando': en el ¿cargo 

has:2 ser legalmente reemplazado.- ::. De 

 - — TA ARA 

conformidad con el Ar culo Décimo Tercero: de 

sus Estatutos constantes en la Escritura 

Púbiica de 

autorizada por el: entontes Notario de este 

Cantán Doctor Juan de Dios Merales Aráuco el 

vei>tiocho : de mayo de mil novecientos 

cincuenta y dos ce ¿inscrito en el: Registro 
  

Mercantil el dieciseis de junio del mismo 

ciertos sesenta c-y cinco, usted ejercerá 

       

   representación lggal, 

    

ducicial y extrajudicial de! la: Compañia. "Este 

noasramiental” aceptado por lusted:ileciinsecriitolten 

el Registro Mercantil le “servirá Como 

docismento habilitante de su  personerla:- 

Atentamente, (firmado) firma. ilegible. «In- 

geniero Angel Bruno Moreno. GERENTE .— - Conste 
  

Constitución de la Compañia, 

eo 

  

e
 

Ko
» 
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—— A 

JUNTA GENERA ORBAGARIA DE . ACCIONISTAS —5E 

  

  

   

  

   antecede. Guayaquil, ABril A reintá 
  

novecientos ochenta y seis/, (firma 
AZ A       

  

ilegible. - ANGEL            
         

  

   

  

       
       

    

     
     

   

    

  

   

BRUNO —-CAV. CERTIFICO:       
Que con fecha de hoy,” queda inscrito este 

    

Nombramiento de fojas veintidos mil nowe- 
      

Ne 

cientos cuatro a veintidos mil novecientos 
  

    

cinco, Námero ciñco mil doscientos dieciocho | 
A 

1 del Registro "Mercantil Y anot      

    
  

   
námero ocho mil 

  

torio.- Guayaquil, junio 
    

       

novecientos ochenta y  sels. El Registracor 

Mercantil.- (firmado) firma ilegible. ABOGAZO 

  

HECTOR MIGUEL — ALCIVAR ANDRADE Leo le tracor 

Mercantil del Cantón Guayaquil.- (Hay un sello 

  

que dice: Registaea Mercantil +  Cantiín 
¡€ LR A o > 

O Guayaquil) ".- Vo "COPIA DEL. ACTA LE 
  

  

INDUSTRIALIZADORA DE MADERAS S.A. CELEBRAZA 

EL VEINTE DE DE MIL NOVECIENTOS  —OCHEN= 

TA Y -SIETE.- En. la ciudad 1 

A 

  

  

   

      

    

   a ¿los . veinte” dias del .Mes. de A 

mil ——noyécien os ochenta. y. “siete a las 

Nocal gota . de la. Compañia Anónina 

INDUSTRIALIZADORA DE MADERAS. S.A., ubicado 

    

    

  

    

— 

    

a 

y 
Q 

a / en: la casa número. setecientos «trece de la 

calle .Villavicencio, se rednen los siguientes 
¡q_x-tItILIo— Pe 

 



  

O 

  

l accionistas: señor Angel Bruno: CavannÉ, 

e e 

”n 

2 | j j de seiscientos: ochenta y: ocho 

  

DN SS 

     

     

  

3 lacciones ordinarias : ninativas de un : mil. 

4 

5 acciones ordinarias: ty 

6 nosinativas de un mil sucres cada.  unay 

Ingeniero - Angel Bruno” Moreno propietario de 

Moreno, propietaria 

16 l ordinarias y nomin=ti s de un mil _Sueres cada 
  

    

  
  

17 
ZA 

18 | crapañia realizó en el Diario “h TELEGRM o 
- a 7 

EZ 

19| de esta ciudad, .el. die de | abril. de mid 

O — - 

20 | novecientos ochenta y sieté,; edición número    
    (€ xIQoc-_avóoóÓ$”$ó ón 5 ZII 

21 | treinta y siete mil cuatrocientos nuevéÉ, 
  

22 | efecto el Presidente titular señor Angel Bruno 

23 | Cavanna solicita la lista de acciones - y 

24 | ccionistas — presentes elaborada por: el 

25 cerente-Secretario,-% habiendo constatado con 

el Libro de Acciones y Accionistas de la 

representadas     
   

_Compañla que se encuentr 

NAS 
setecientos treinta y ochg acciones ordinarias 

  

     

  

   

  

    

  

    

  
una, previa convocatoria/que el/Gerente de y pa 

    

d 
Y 

   



y "nominati de un mil  sucres    

      

    

2 Capital Social de la Compañia MN MILLO" DE. 

3 SUCRES, , declara _ el Presidente  inmstalad= la 

4 Junta por existír el quórum legal r:ido 

  

  

de 
  

  

  

6 la Compañia. Se ordena a continuación 2l 

7 archivar 'el "listado de accionistas en el 
NOTARIA 

130 . 
Guayaquil 8 A O expedientillo de la Junta, para proceder a la| 

ra. Norma 
Plaza de 9 lectura de la comvocator la aya tenor ez el 
García Qu—- - ETS — A 

0 S siguiente: "Primera a 3.-ta| 

  

  

  

  

Ma e   

  

XZZIZAA HR __-_ AA 

NP General Ordinaria. De conformidad en  —-9s 

0 1 Estatutos, se: corvoca a los señi es 

y M3 accionistas de  INDUSTRIALIZADORA DE MADZ"AS 

. 14 Sal a la Junta General Ordinaria, que. se 

15 celebrará el veinte de abrir e nil 

    

 hovecientos ochenta y siet a las diecit:ho 

' A noras er el locar social ubicado en las c=les 
AP ? 

A 

0 Villayitencio' número Setecientos trece y 

19 Calicuchima de esta ciudad, para conoc=" y 

0 oí resolver los siguientes puntos: UNO.- El 

21 informe del -—Gerente./ DOS.-): El informe del 

22 comisario/ TRES.) El balance y - cuentas de 

económico del 2ño0 

             
    

  

23 resultado e ejercici 

    

  

   

    

ochenta y seis.) 24 ¿2 la cueñta de Pérdidas 

25 yo Ganancias, su-' distribución y destino. 

  

CINCO Aumento de Capital y Reforma de 
A A e —_ 26 

Presidente,     
  

27 Designación de 

  

y 

. 28 Gerente, Directores Comisarios y “Subgerentés 

   



1 de la compañia .. y fijación. de sus 

10 

11 

12 
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15 

16 
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18 

19 
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24 

25 

26 

27 

28 

    

reruneraciones.- Él Balance General, el estado 

  

de pérdidas y ganancias y sus anexos, la 

  

mesoaria del. Gerente y el informe del 

  

Corisario, se encuentran a disposición de los 

  

sx 

señores accionistas, para su conocimiento y 

  

estudio en las oficinas de la compañia ubicada 

en la dirección arriba señalada.- ) 1 Comisario 
_->=>——_ _ __ _ _-  -HMMMHHHA 

ha sido personal e individualmente convocado.- 
A A 5 o 5 5 rr ti 7 

  

  

    
       

      

  

Guesraquil, Abril die de mil novecientos 

ochenta y iwgeniero Angel Bruno 

Morsno.- Gerente.' Se deja constancia de que 

a pesar de haber sido personal e 

in<:vidualmente convocado no ha concurrido a 

la Junta el Comisario Principal,/ el señor 

Ra7=21 Cepeda Amaya. La Junta pasa a conocer 

—— A A A A A   

el csrimer punto de la convocatoria y el 
  

Ge-r=ute da lectura a su informe respecto a las 

el año mil            
     

     
   

       

aciividades . realizadas e 

      

el mismo    
     no»=cientos ochenta y sei que fue 

aprobado por unanimidad /con la abstención de 

los administrad OS Posteriormente la viunta 
   

  

   
    

conoce el ounto de la Convocatoria 

EA 

cuzi es el informe del Comisario, quien no 
  

asistid a la Junta pero envió el informe de + 

   

  

   
  

siendo aprobado por unanimidad 

insediato-. la. 

  

K
a
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lectura al: Balance y:cuentas de resultado - del 
  

Ejercicio -'económico del año mil novecientos 
  

   

   
Y      

  

ochenta Lis Cel: cual despues de. ser 
  

analizado con_las       por 

  

la Junta 

       
   

pasa a Considerar AS 
  

convocatoria que es: 1a duen, perdidas y 

ganancias: que «el: ejercicio económico del año 

mil- «novecientos ochenta y: seis arroja: una 
  

E 

QUINIENTOS * DIECIMUEVE SUCRES, SESENTA Y UN 
AAAPZZZZJZP€ <€j-O A A 

perdida de : SEISCIENTOS .. VEINTIDOS . m3 ml 

| 

  

  

CENTAVOS ,»- lo. cual "será. absorvida por 21 
A OEQ00K0KQÓO0KOO O A AAA EE Q02Aaen EA áq 0 202 00 q 0AEQg0OKQKÓOE OIE AAA ATT —— 

     

   
   
      

  

   
     

      

  

  

superávit proveniente de la revalorización de 

      

  

activos fijos en su totalid 

E 

uidamente ¡a 

  

    

      

r 
quinto punto de ¿a 

“el Aumento. de Capita: y 

la Reforma. del Estatuto :Social.- El, Geren:ze 

toma la palabra y comunica. a Los accionistas 

Junta pasa (a: tratar 

convocatoria cual es: 

la conveniencia y. la necesidad de la empresa 
— A A A A A A A A A A 

de. el:                        

    

     

  

     

'aumentar. ¿capital social por - (lo que 
  

SEIS MILLONES DE SUCRES mediante la:emisión de 
A qq KA A a 

seis * míl:' nuevas: ::acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, los 

  

     

mismos que 'se les atribuyen a Jos: accionistas 

  

  

devla siguiente A runo Cavanna S8 

u - e ¿ 

lé -atribuyen' cuatro .mil“ociento veintiocho ha 
o XX PX PP PP o a o MA A 
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acciones ordinarias y nmominativas ! A 

<sucres:cada una ¿pagadas en su:.cien por ciento 

meciante : el «superávit proveniente .. de: la 

suma ide-— fijos la          

    

   

  

¡activos 

  

revalorización de 
  

- SUCRES+. 

acciones ordinarias: y nominativas::de un mil 
AZ 

sucres cada una, pagadas en su cien por ciento 

meciante el. --: superávit proveniente: .. de la 

revziorizagión . de- activ + Fijos :la-«suma-:de 

  

Moreno s le asignar setenta y ocho acciones 

ÁúÁZ—Z—Á2 A AAA RA A A __—_—— 

orcinarias y nomirativas de:ur mil:sucres: cada 

   

   

  

   

  

    
     

     
     
    

       

uns. pagadas .en su cien. por ciento mediante el 

activos fijos :laosuma 

SUZES; la señor 
  

mo” 

asignan [sesenta y seis acciones ordinarias y 

nosinativas de un mil :sucres cada una, pagadas 

  

mediante ¡el superávit     en su cien por - ciento 

proveniente de la revalorizaci n. de: activos 

vw 

SESENTA Y. ¿"SES :MIL SUCRES;7 

  

    ¡suma «de . 

    
   

sercrita Virginia Bruno: Moreno: se :lke 'asignan 

L L- 

o Y seis i acciones: :ordimarias - Y c«+=nta         
   

            

y pagadas non inativas de un mil sucres cada un 

cen su cien: por: ciento, mediante el- superavit 
  

_—preseniente de la revalorización de activos 

fijos la suma de NOVENTA Y- SEIS MIL. suciest la 

o O PF AY 
nan dieciocho 

K
n
!
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6 
comori aro Pia Bruno Morego se le -astenák Y) 

Mwuarenta : y: dos” acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una pagetas 
  

en su cien por ciento mediante el superá.:t 

proveniente de la. revalorización de acti.>s 
A AAKÁ 

f 

IN Fifios$ la suma de CUARENTA Y: DOS MI syorzs; 

MWh versiones Mobiliaria_. Santa -Cla hb se le Je 

Y 

    

  

asi o ¡ ochenta Él Íi- f signan-. 'setecie enta__ace pres oríi 

narias. y nominativas: de  'un-mil'sucres czda 

t 

una, pagadas er su cien por ciento mediante el 
a A 

| 

superávit proveniente de la revalorización de 

t- 

activos fijos la suma de :SETECIENTOS  —OCHE3TA 

MIL SUCRES; xavier Bruno Diaz se le asiszan 

— =— e 
ciento 

  

   
    

  

acciones ordinaria    treinta dos         

  

tm
 

< 

            

       

      

  

     

   
       

    
    

  

         

    
  

   nominativas de un mil sucres cada un pagzzas ? 

en su cien por ciento mediante superi«it 
  

proveniente de la revalorización de act:z+os 

  

de 

ciento. treinta y dos c(acciones ordinari.ss 

  

nominativas de un mil sucres cada una, pagelas 

  

en su cien por-- ciento "mediante superávit 

proveniente de 'la revalorización de activos 

  

e 

fijos la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

sucres; O Erancisco Bruno .PDiaz se le asiszvan 

- - 

E 
   

  

u- 

treinta ciento y dos acciones ordinarizs y 
eS      

  

       
     

en su (cien .por .ciento mediante  superavit 
XXX o e PF e e e o AA AA 

 



10 

11 

12 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

proveniente del superávit de la revalorización 
«— 

a 
á pad 

ciento     asignan 
  

  

e? 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

  

una, pagadas en su cien por ciento mediante:el 

  

superávit proveniente de la reválorización - de 

t e.” 

activos fijos _la suma de CIENT TREINTA -Y - DOS 

A AN 
MIL  SUCRES; Jose 

   
DigAz "se le asignan    Bruno 

ciento treinta y dos acciones ordinarias. y 

nosinativas de un mil sucres cada una, pagadas 

en su cien por: ciento mediante el superávit 

proveniente de ¿la revallorización de activo 

  

    
Y — 

TREINTA Y DOS- MIL 

ciento p 
Ta 

$" 

— 

de - CIENTO 

  

Ú - e 

    

treinta dos: acciones ordinarias. Y 

QA 

nominativas de un - mil  sucres cada: una y 

  

pagadas en su cien por. ciento mediante. el 
  

superávit de la . revalorización de activos 

«de CIENTÓ TREINTA y vos my 

    

      

fijos la: su 

SUCRES. “E 
  

consecuercia e Aumento tal 

se reforma el Articulo Tercer y e se réfiere 

EXZÍEf?2 > EZKÓSA pn>—> AO 

al: Capital -: Social: que . dirá de/ la siguiente 

manera: ARTICULO TERCERO: "El Capital Social 

de la Compañia es:de SIETE MILLONES DE SUCRES, 

  

representado por: siete mil «acéCiones ordinarias 

  

y nominmativas de. un mil. sucres ada una, 
A A A 

capital: que ¡podrá ser 'aumentado- «si asi lo 

  

      

    

      
      

         

    

  

     

       
     
    

  

   
      

           

   

ñ
a
 

   



o NAO, 
pos o. os o ,* e . ad : 0 EN 

. C 2 preferencia en proporción _a las acciones. que] ' 

a —$ Pose een _en el Capital Social, para la sus-= 

      acciones”    de nuevas         

    

  

cripción 

  

     

  

    

  

     

    

   
    

         

     

  

  

  

    

    

  

5 trámites 

6 del Aumento 

7 de Capital y "Reforma del Estatuto Social. La 

130 4 . : DE a a A 

Guayaquil 8 Junta pasa conocer ell «o punto cual es la 
ra. Norma o o o >_< TT | , 

Plaza de 9 designación de “Aministfadores)resolviendo la 
García AA _ 24 A 0 A A A A A 2 A _ A A AA _ AAA 

. Ca noo o - E Po . To, 
10 reelección del Presidente sin remuneración con 

0 AAN: 

11 las atribuciones y deberes que establecen leas 

0 12 Estatutos, “con gastos de- representación de 

13 sesenta mil 'sucres anuales; la reelección 

14 del “Gerente con el sueldo" mensual de quince 

15 | mil quinientos “suéres, y más gastos de 

16 representación que sor” treinta mil sucres 

17 |: anuales 3 más el diez de l2s 

18 utilidades de la empresa/ y atribuciones que 

19 posee de acuerdo a los Estatutos Sociales; la 

O 20 reelección de los Comisarios, tanto del señor 

21 Rafael Cepeda Amaya y el/ Economista Agustin 

22 Vera Brito con un sueldg de cinco mil anuales 
ÍA AA a e a 

23 a cada uno. La Junta lacordó pór unanimidad que 
ASES - 

24 los nombramientos tengan el lapso de 

  

   
25 pero continuaran con el desempe 

QA, 
26 funciones hasta que sean égalmente 

  

   
97 reemplazados. -*+HÓ habiendo otro asunto por 

tratar se suspende momentáneamente” para la 28 

“
y



  

   
3 |modificaciones siendo 

  

   
s 

Bruno 

      

  

Pres 
2 

Cavannaf idente; 
* 

  

       
6ifire Angel 

    

Angel Bruno Moreno,/Secretari 

  

g | ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. LO CERTI- 

     ilegible. Ingeniero     
  

10 Angel Bruno Moreno - GERENT - SECRETARIO” .- 

11 | El compareciente me preséntd sus respectivos 

12 | documentos de Identificación Personal.- Leida 

  

   

13 “pública de        presente escritura. 

  

fue la    que le 
     

14 | principio a fin y, en alta voz, por mi la 
  

15 | Notaria al otorgante, éste la aprobó, en todas 

—T - 

16 | y cada una de sus partes, se afirmó y ratificó 

     

  

   

17 | y firma en. umidad de 

    

18 | Notaria, de todo lo cual doy fa. - ENMENDADOS= 

V 
s=o“or,se13. 03m nna,ochenta,administradoyes,amuiales.YArE.- 

19 

a
 

  

2 Presidente. ,., e 

24| 0.0.4 09-C00$2189£33. 

  

25| C.T.4+_ 026993 

26 - + OY 3-OIS! .... ÓN SR / her dos 

27 R.U.Cj4 099000 7322.00/. ñ Mi a 

ñ
 Mí   

     

     

     



¡CEN 
” => L 

otorga api Sl er e de +1: cornTtizro =2%a TERCERA 

COPIA, ue Tiras y selic en muss fejes útiles en a 

cidad de Ciszvragcuil, 2 Os sinti=18te diss del me= 

de MNaviembre le mil neaveciastos ochenta y S1i8te--" 

de di lg «GA 
Fa AURMA PLAZA des, 

NOTARIA 

RAZON: Doy fe que en esta fecha 'he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución * 88-2-1-1-00662 

de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

fecha 1” de Marzo de 1.988, al margen de la matriz de 

fecha 26 de Noviembre de 1987.- Guayaquil, 1” de Marzo 

de 1.988.- 

  

Certifico que con fenha de hoy 

kn cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nfmero 88 

2 1-1 - 00662, dictada el 19 de Marmo de 1.988, por la In_ 

tendente de Compañías Encargada, fue inscrita esta escritura 

páblica, la misma que contiene el contrato de AUMENTO DE CA_ 

PITAL Y REFORMA DE £STATUNOS “de la compañía denominada “IN _ 

DUDIRIALIZADOSA LE MADERAS Le As "y de fojas 9.086 a 9.102, a_  



mero 909 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 

nfimero 6.806 del Repertorio.- Gusyaquil, veinte de Abril de mil moveoíón_ 

tes echenta y ocho.» il Registrador III 

? > 

a mn 

CENAS rn rei osos 

AB. HECTOR MIGUEL ALE, ANDRADE 

a 

Certíáifico sy que con fecha de hoy, se ha archivado el Certizicado 

de Afiliación de la Címara de  Andastojas de Guayaquil. Guayaquil, veinte 

de Abril A ochenta. y ocho.» El Registrador Mercantiloo 

  

Y 
Certificos que con fecha de hoy, se tomb nota de esta escritura 

pública a foja 1.1498 del Registro Mercantil de 1.952; 1.970 del Registro 

Mercantil de 1.9653 1.052 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1.978, al margen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, veinte 

de Abril >» mil novecientos ochenta y y so. El Registrador Mercantil.. 

ELLA. 
y HECTOR MIGUEL ALCIVAR MÍDRADE — 

egisuador Wesceatil del Aayaqué 

  

má bs 

Certáficos ga con fecha de hoy, fue archivada una copia autén 

tica de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 753, dicta_ 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu_ 

blicado en el Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya 
+. 

quíl. veínte de 7 de mi1 moretones oca y O0cho.- 11 Registrador 

Mercantil.= 1 Lecce 

ci 

AD: HECTOR MIGUEL ALCIVAR RADE 
ador Mercantil del ad 

         


